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El presente catálogo es una iniciativa propuesta por la academia de la ma-
teria Seminario de Transformación Social como parte de las asignatu-

ras comunes de humanidades que se imparten en nuestra Universidad. 
Tiene como finalidad reconocer los intereses de nuestros alumnos y alum-
nas para estudiar, analizar y proponer estrategias de solución a proble-
máticas que vivimos en nuestro Estado, en México, América Latina y en el 

mundo. 
Cada infografía está vinculada con una mirada específica de ver el mundo 
con esperanza por parte de nuestrxs alumnxs, ya sea desde las ingeniería, 
el derecho, la educación, arquitectura, la administración, contabilidad, el 
diseño gráfico, la enfermería, la psicología, la comunicación y, sobre todo, 

el pensamiento crítico de nuestros estudiantes. 
Esperamos que este catálogo permita encontrar luces , soluciones en un 
mundo a veces tan sombrío, y también, encontrar en tiempos de agota-
miento por la devastación del mundo, lo que        Mario Montalbetti señalo 

como:
 “Ofréceme una sombra que dure”.

Muchas gracias
Indivisa Manent

Jess Enciso
junio 2021
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CAFC CCҽɳƚɾσ  ԃҽ  αρσყყ σ  ραɾα  ϝαɱιʅιαʂ  ҽɳ  ƈɾííʂιʂ  
 
 

 
 

Introducción. 

El CAFC busca intervenir en la dinámica familiar desde el ámbito educativo y psicológico, con la intención de brindar información confiable y 
fidedigna para ayudar a las familias a sobrellevar el confinamiento de una forma más sana y segura para sus integrantes, reduciendo casos de 
violencia intrafamiliar, posibles desarrollos de trastornos en la conducta y/o dificultades en el aprendizaje y socialización. 
 

Problemática  

En la actualidad, la sociedad se enfreta a una deshumanización a causa del utilitarismo, el 
consumismo y la desinformación por exceso de fuentes no confiables ni fidedignas; aunado 
a el contexto ya mencionado, desde 2020 (en México), la llegada de la pandemia por 
coronavirus (COVID-19) vino a cambiar toda la estructura y dinamicas sociales en todo el 
mundo, sobretodo a nivel escolar, familiar y laboral.  

El sector de la población al que se dirigue nuestro proyecto es a el publico en general, 
especialmente a las familias  
 

Incremento en:  

Mental Health Research Canada  
Depresión

Ansiedad
Estrés

BIBLIOGRAFÍA: 

México, O. (2020, 10 septiembre). La pandemia de COVID-19 afecta todavía más a familias con niños, señala UNICEF. ONU México | Enfermedad por el Coronavirus (COVID-19). https://coronavirus.onu.org.mx/la-pandemia-de-covid-19-afecta-mas-a-las-familias-con-ninos-unicef#:%7E:text=(COVID%2D19)-
,La%20pandemia%20de%20COVID%2D19%20afecta%20todav%C3%ADa%20m%C3%A1s,familias%20con%20ni%C3%B1os%2C%20se%C3%B1ala%20UNICEF&text=La%20encuesta%20ense%C3%B1a%20que%20los,mayor%20impacto%20a%20su%20econom%C3%ADa. 

Propuesta de solución  
• Información y orientación 
• Orientación telefónica 
• Apoyo emocional 
• Formación 
• Respiro 
• Dinamización 
• Planes de apoyo a las familias 

 
 

Cronograma  

• Transmición de podcast informativos: miércoles de 10:00 a 
11:00 am 

• Orientación telefonica: de Lunes a Sábado de 8:00 am a 3:00pm 
• Apoyo emocional de grupos de padres: Reunión mensual  
• Talleres: Semestrales 
• Iniciativa “Respiro”: Sábados de 9:00 am a 4:00pm 
• Iniciativa “Dinamización”: Sábados de 9:00 am a 4:00pm 
o Inicio de actividades presenciales: Septiembre 2021  

 
 

Requerimentos 

Requerimientos humanos: Profesionales de la salud mental, 
educadoras/es, estudiantes (prácticas profesionales o servicio 
social). 

Requerimientos económicos: La inversión inicial de nuestro centro 
sería de $170,000 pesos aproximadamente. 

Requerimientos materiales: Equipo de oficina (sillas, mesas, 
computadoras, impresora, papelería en general, etc.), equipo de 
grabación, material didáctico. 
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https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/cancer Salud, O. M. (3 de Marzo de 2021). Obtenido de https://www.who.int/es/news-room/fact- sheets/detail/cancer
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/cancer Salud, O. M. (3 de Marzo de 2021). Obtenido de https://www.who.int/es/news-room/fact- sheets/detail/cancer
https://www.who.int/es/news-room/fact- sheets/detail/cancer
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Ayuda social a comunidades necesitadas

Terapia motriz: bicicleta

Comedor comunitario para la población 
vulnerable en Pachuca de Soto, Hgo.

Hábitat

Propuesta para ejecución

Rehabilitador de rodilla VIDAEF



ingeniería

Docente: Luz María Hidalgo Lugo
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Nosotros como equipo no enfocaremos a ayudar a las personas que más lo necesiten de la comunidad 
de La Cañada la cual es una población de escasos recursos y la cual se ha visto afectada por la pandemia 
de la COVID-19 ya que ha sido un población olvidada por nuestro gobierno y la cual se encuentra con 
muchas carencias de abastecimiento de recursos económicos ya que esta pandemia ha traído consigo 
mismo mucho desempleo por lo tanto esto le afectado a las comunidades más pobres ya que la mayo-
ría de las comunidades viven al día ya que estas comunidades la mayoría de su población vive al día ya 
que la mayoría de ellas viven de lo que venden o trabajan día con día y que esta pandemia nos ha obli-
gado a tener un confinamiento obligatorio muchas de estas persona se quedaron sin empleo y eso los a 
llevado a que poco a poco se bayana agotando sus recursos económicos para poder llevar el pan a cada 
una de estas comunidades y se ha visto verdaderamente afectados ya que muchas veces es gente que 
se puede llegar a quedar sin comer uno o dos días ya que no están teniendo ningún tipo de ingresos, lo 
cual el gobierno no se ha preocupado en lo más mínimo y los ha dejado en el abandono y a la suerte de 

cada uno de sus pobladores.



La Salle Pachuca  ■ 23

Nosotros como equipo no enfocaremos a ayudar a las personas que más lo necesiten de la comunidad 
de La Cañada la cual es una población de escasos recursos y la cual se ha visto afectada por la pandemia 
de la COVID-19 ya que ha sido un población olvidada por nuestro gobierno y la cual se encuentra con 
muchas carencias de abastecimiento de recursos económicos ya que esta pandemia ha traído consigo 
mismo mucho desempleo por lo tanto esto le afectado a las comunidades más pobres ya que la mayo-
ría de las comunidades viven al día ya que estas comunidades la mayoría de su población vive al día ya 
que la mayoría de ellas viven de lo que venden o trabajan día con día y que esta pandemia nos ha obli-
gado a tener un confinamiento obligatorio muchas de estas persona se quedaron sin empleo y eso los a 
llevado a que poco a poco se bayana agotando sus recursos económicos para poder llevar el pan a cada 
una de estas comunidades y se ha visto verdaderamente afectados ya que muchas veces es gente que 
se puede llegar a quedar sin comer uno o dos días ya que no están teniendo ningún tipo de ingresos, lo 
cual el gobierno no se ha preocupado en lo más mínimo y los ha dejado en el abandono y a la suerte de 

cada uno de sus pobladores.



Aditamento de Bicicleta para Terapia Motriz
El mundo actual experimenta cambios para el desarrollo de la INCLUSIÓN SOCIAL. Por la
naturaleza de la Ingeniería Mecatrónica, se ha decidido enfocar el proyecto a la
transformación de la realidad social de las personas en SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD MOTRIZ.
La idea del proyecto es el DISEÑO y la IMPLEMENTACIÓN de un dispositivo que permita el
EJERCICIO y la PRÁCTICA de la MOVILIDAD en brazos y piernas de niños y adolescentes.

• Dispositivo adaptable para bicicletas que consta de una silla para realizar
ejercicios en los brazos y en las piernas; utiliza un sistema de transmisión
para que, mediante la bicicleta, los pedales y el manubrio del módulo, se
puedan mover.

• Hacer la experiencia de rehabilitación, más amena y disfrutable.
• Promover la inclusión social de las personas en situación de discapacidad

motriz

• La población entre 0 y 17 años representa el 30.8% del total de la población; en
México residen 29.3 millones de niños, niñas y adolescentes. De esta población
poco más de 580 mil presentan alguna discapacidad. (INEGI, ESTADÍSTICAS A
PROPÓSITO DEL DÍA DEL NIÑO, 2020)

• Dentro de este grupo poblacional el 21.2% tiene problemas para caminar y el
10.9% tiene problemas para mover los brazos (INEGI, Encuesta Nacional de la
Dinámica Demográfica, 2018).

• La terapia física para niños suele ser agobiante y les genera un sentimiento de
aislamiento.

• Investigar métodos de rehabilitación para pacientes con problemas motrices.
• Diseñar el dispositivo mecatrónico (seguro, práctico y adaptable).
• Crear el prototipo del dispositivo y realizar las pruebas necesarias para su rediseño.
• Obtener una versión final, probada en personas con y sin discapacidad motriz.
• Donación de 50 dispositivos.
• Requerimientos: Material metalmecánico, eléctrico, electrónico, impresión 3D.
• Alianzas: Empresas que proporcionen el material necesario.
• Medios de difusión: Redes sociales, comunicación virtual y telefónica con los centros de

rehabilitación.

Estudiar una carrera y formarse como profesionistas, no implica solamente desarrollar los
conocimientos (prácticos y teóricos) y/o la trascendencia laboral y económica, sino también
la responsabilidad de utilizar tales conocimientos para aportar y generar cambios positivos en
la realidad social, rescatando y practicando los valores y la ética humana.

-INEGI. (2018). Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica.
-INEGI. (30 de Abril de 2020). ESTADÍSTICAS A PROPÓSITO DEL DÍA DEL NIÑO. Obtenido de DATOS NACIONALES: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2020/EAP_Nino.pdf
-Velasco, E. (30 de 05 de 2013). Sólo hay 10 mil fisioterapeutas en el país, y 10 millones requieren esa atención: experto. Obtenido de La 
Jornada: https://www.jornada.com.mx/2013/05/30/sociedad/041n1soc

Fuentes de información
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Discriminación laboral contra la mujer

Violencia contra la mujer en la pandemia

Teletrabajo
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LA DISCRIMIACIÓN LABORAL ES CASI TAN
ANTIGUA COMO EL PROPIO TRABAJO 

 

ART.133.queda prohibido a
los patrones o a sus
representantes: 

XIV:  exigir la presentación de
certificados médicos de no
embarazo para el ingreso,
permanencia o ascenso en el
empleo 

 V: despedir a una trabajadora
o accionaria directa o
indirectamente porque
renuncie por estar
embarazada, por cambio de
estado civil o por tener el
cuidado de sus hijos menores    

LEY FEDERAL

DEL TRABAJO

Las formas de discriminación
son diversas, por ejemplo:
10.3% considera que ha
tenido menos oportunidades
de ascenso que un hombre,
9.2% declara que ha recibido
un menor salario que un
hombre que hace el mismo
trabajo o está en el mismo
puesto y 5.8% le han
impedido realizar ciertas
funciones porque están
reservadas para los hombres  

 

Las condiciones de trabajo basadas en el
principio de igualdad sustantiva entre
mujeres y hombres en ningún caso podrán
ser inferiores a las fijadas en esta Ley y
deberán ser proporcionales a la importancia
de los servicios e iguales para trabajos
iguales, sin que puedan establecerse
diferencias y/o exclusiones por motivo de
origen étnico o nacionalidad, sexo, género,
edad, discapacidad, condición social,
condiciones de salud, religión, opiniones,
preferencias sexuales, condiciones de
embarazo, responsabilidades familiares o
estado civil, salvo las modalidades
expresamente consignadas en esta Ley.

Art. 56 LFT

Siguacion en que un
trabajador se ve perjudicado
profesional, salarial o
moralmente respecto a sus
compañeros por motivos que
no están directamente
relacionados con su
desempeño laboral. 

¿Que es la

discriminación

laboral?.

1

 La discriminación de la mujer
en el trabajo acá para
muchos titulares en la
actualidad. Éste fenómeno
abarca situaciones como la
brecha salarial de género,
esto es, las diferencias
salariales entre hombres y
mujeres o el déficit de
mujeres en puestos
directivos  

Discriminación por

género  

2

 Aún cuando las mujeres
tengan la misma capacidad,
niveles de estudios,
formación, experiencia y
desempeño que los varones,
se ven en desventaja .

Desigualdad 

3

4

5 6

Cada 5 días despiden a una mujer en México por ser mamá 
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laboral?.

1

 La discriminación de la mujer
en el trabajo acá para
muchos titulares en la
actualidad. Éste fenómeno
abarca situaciones como la
brecha salarial de género,
esto es, las diferencias
salariales entre hombres y
mujeres o el déficit de
mujeres en puestos
directivos  

Discriminación por

género  

2

 Aún cuando las mujeres
tengan la misma capacidad,
niveles de estudios,
formación, experiencia y
desempeño que los varones,
se ven en desventaja .

Desigualdad 

3

4

5 6

Cada 5 días despiden a una mujer en México por ser mamá 
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LA DISCRIMIACIÓN LABORAL ES CASI TAN
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EN LA PANDEMIA

40 %

11.2

mujeres

por día

8.5 %

VIOLENCIA

CONTRA LA MUJER

Las dos

pandemias 

37 mujeres fueron

asesinadas durante

abril de 2020 en el país

Es una de las violaciones de los derechos

humanos más graves, extendidas, arraigadas

y toleradas en el mundo. Las mujeres y las

niñas sufren diversos tipos de violencia en

todos los ámbitos de su vida y bajo múltiples

manifestaciones.

¿QUE ES?

el 40% de las mujeres

víctimas de violencia

informan sus

experiencias a los

mecanismos formales

TIPOS DE VIOLENCIA 

DISCRIMINACION Y 

DESIGUALDAD 

PATRIMONIAL

ECONÓMICA

PSICOLOGICA

FISICA SEXUAL

El sistema telefónico de

emergencia 911, reportó

un total de 103,117

llamadas por violencia.

Línea Mujeres

reportó 1,723

llamadas

Los feminicidios

crecieron un 8.5% en

los primeros 100 dias

de la pandemia

Del 28 de febrero al 13 de

abril de 2020 se

registraron 367 víctimas

de feminicidio y 100

víctimas por COVID-19.
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Buscamos un impacto en la conciencia del home office
en un país en vías de desarrollo como es México.

El conocimiento y el mejor ejercicio de derechos y
obligaciones por parte de trabajadores y empleadores.

En el caso de que no se cumplan con estos
horarios y condiciones establecidas, el empleado
pueda y tenga oportunidad de reclamar lo que le
podría corresponder.
Por ejemplo: el pago de horas extras.

Que entre el empleador y el trabajador realicen un
convenio modificatorio de las condiciones de trabajo;
en el que ambos se comprometen a cumplir con el
horario establecido en su contrato de trabajo, respetar
las horas establecidas tanto trabajador que use las 8
horas de trabajo para su trabajo y que el empleador
respete la hora de salida del empleado.

Lograr una mayor propagación de información respecto al
tema y su viabilidad en Hidalgo y México.

Y, una mejor defensa de derechos por parte de ambas partes,
pero sobre todo de los trabajadores, quienes siempre están en
un plano dispar con respecto a sus empleadores.

Teletrabajo

Se pretende que, con estos
convenios sean llevados a cabo de

forma inmediata. Para los 
 empleados que realizan home office

cuenten con este respaldo.

"Los retos que
implica el

teletrabajo"
Y sus posibles solución.

Derecho a la
desconexión

Pedro Alejandro Santillán
Héctor Rangel Amador

Eleni Aretos Castillo
Luis Ernesto Méndez 

Víctor Manuel Pontaza
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